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RADICADO 08001-31-05-011-2016-00395-00 (ORDINARIO LABORAL) 

DEMANDANTE JHONY MANUEL LUNA MORALES. 

DEMANDADO JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 

Señora Juez, paso a su Despacho el proceso ordinario laboral de la referencia, informándole 

que la integrada como litis consorcio necesario DRUMMOND LTD contestó la demanda de la 

referencia el día 22 de febrero del año 2021 dentro de la oportunidad procesal pertinente el 

día del vencimiento del traslado. Sírvase Proveer.  

. 

Barranquilla, marzo 4 del año 2021.-    

 

DIANA MAILUD VÉLEZ ASCANIO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, marzo cuatro (04) del año dos 

mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisada la contestación de la demanda presentada 

por la integrada como litis consorcio necesario DRUMMOND LIMITED se tiene que la misma 

cumple a cabalidad con los requisitos estatuidos en el art. 31 del C.P. del T. y S.S., por lo que 

deberá tenerse por contestada la misma.  

 

Así las cosas, se señalará el día siete (7) de abril del año 2021 a las 9:00 a.m. como fecha y 

hora en la que se llevará a cabo la Audiencia Obligatoria consagrada en el art. 77 del C. P. del 

T. y S.S., modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, sin perjuicio que se pueda 

proseguir con la audiencia de trámite y juzgamiento contemplada en el artículo 80 del C.P. del 

T. y S.S, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007. Por lo expuesto, el Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por la integrada como litis consorcio 

necesario DRUMMOND LTD, conforme lo motivado. 

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día siete (7) de abril del año 2021 a las nueve de la mañana (9:00 

a.m.) como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Obligatoria de Conciliación, Decisión 

de Excepciones Previas, Saneamiento, Fijación del Litigio y Decreto de Pruebas, contemplada 

en el artículo 77 del C.PT.S.S, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, sin 

perjuicio que se pueda proseguir con la audiencia de trámite y juzgamiento contemplada en el 

artículo 80 del C.PT.S.S, modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, conforme lo 

motivado. 

 

TERCERO: La presente decisión será notificada por estado que será publicado en el 

aplicativo TYBA. Así mismo, en el micrositio con que cuenta el Juzgado en la página de la 

Rama Judicial e igualmente al Ministerio Público.  

 

CUARTO: ENVÍESE el link respectivo de la invitación a la audiencia en caso de realizarse a 

través del aplicativo Microsoft Teams. 

 

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica como apoderado judicial de la integrada como 

litis consorcio necesario DRUMMOND LTD al abogado JHON ALEX BARROS CÁRDENAS, 

identificada con C.C. No. 1.043.015.010 y T.P. No. 287.301 del Consejo Superior de la 
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Judicatura, en los términos y para los efectos del poder que le fuere legalmente conferido por 

el representante legal de la sociedad GODOY CÓRDOBA ASOCIADOS S.A.S como persona 

jurídica encargada de la defensa de la integrada DRUMMOND LTD. El profesional del 

derecho, se encuentra vigente en el Registro Nacional de Abogados y no posee antecedentes 

disciplinarios. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA 
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